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1.- Disposiciones generales. 

La justificación por el beneficiario del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la 

consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención adoptará la 

modalidad de cuenta justificativa con aportación de informe de auditor prevista en el artículo 

74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

General de Subvenciones (en adelante RLGS). 

 El auditor que emita el informe debe figurar inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de 

Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa a través de informe de auditor tiene la 

condición de coste directo de la actividad subvencionada. 

El beneficiario estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, 

registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del 

artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), 

así como a conservarlos al objeto de llevar a cabo las actuaciones de comprobación y control 

previstas en la normativa de aplicación. 

2.- Contrato a subscribir entre el auditor y el beneficiario de la subvención. 

El contrato que ha de subscribir la entidad beneficiaria de la subvención con el auditor de cuentas 

contendrá como mínimo los siguientes extremos: 

2.1. Obligación de la entidad beneficiaria de confeccionar y facilitar al auditor de cuantos libros, 

registros y documentos necesarios para efectuar la revisión. 

2.2. Obligación del auditor de realizar la revisión y emitir un informe de acuerdo con lo previsto 

en esta resolución y, en su caso, en las bases reguladoras de la subvención o en las respectivas 

convocatorias. 

2.3. Sometimiento a lo dispuesto en la normativa vigente sobre auditoría de cuentas en relación 

con la independencia e incompatibilidades del auditor. 

2.4. Deber de confidencialidad del auditor de cuentas y del personal a su cargo respecto de los 

datos, antecedentes y documentos a los que tenga acceso para la emisión de su informe. 

2.5. Planificación temporal de la revisión y plazos de entrega del informe. 



 

2.6. Honorarios a percibir por el auditor, con indicación de las horas estimadas para la realización 

del trabajo. 

3.- Plazo de presentación. 

El beneficiario de la subvención dispondrá de un plazo de tres meses, a contar desde la 

finalización de la actividad subvencionada, para presentar la cuenta justificativa ajustada al 

modelo normalizado disponible en www.sefcarm.es, acompañada del informe de auditor de 

cuentas. 

La cuenta justificativa, subscrita por el beneficiario de la subvención, contendrá un estado 

representativo de los gastos incurridos en la realización de la actividad subvencionada, agrupados 

de acuerdo con los grupos de costes subvencionables previstos en las bases reguladoras de la 

subvención. 

Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano 

administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de 

quince días sea presentada. 

4.- Procedimientos que el auditor deberá aplicar. 

Teniendo en cuenta las previsiones contenidas en la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por 

la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de los 

trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector público 

estatal, previstos en el artículo 74 del RGLS, el auditor deberá comprobar la adecuación de la 

cuenta justificativa de la subvención presentada por el beneficiario, mediante la realización de 

los siguientes procedimientos: 

4.1.- Análisis de la normativa reguladora de la subvención, así como la convocatoria y la 

resolución de concesión y cuanta documentación establezca las obligaciones impuestas al 

beneficiario de la subvención y al auditor respecto a la revisión a realizar. 

4.2.- Solicitud de la cuenta justificativa. El auditor deberá requerir la cuenta justificativa y 

asegurarse que contiene todos los elementos señalados en el artículo 74 del RLGS y, en especial, 

los establecidos en las bases reguladoras de la subvención y en la convocatoria. 

Además, deberá comprobar que la cuenta justificativa ha sido suscrita por una persona con 

poderes suficientes para ello. 

4.3.- Cuando la entidad haya sido auditada por un auditor distinto al nombrado para revisar la 

cuenta justificativa de la subvención, obtendrá el informe de auditoría con objeto de conocer si 

existe alguna salvedad en dicho informe que pudiera condicionar su trabajo de revisión. 

Dicha solicitud de información se llevará a cabo previa autorización de la entidad beneficiaria de 

la subvención al auditor de cuentas de la sociedad para facilitarla.  



 

4.4.- Revisión de la cuenta justificativa. Esta revisión abarcará la totalidad de los gastos incurridos 

en la realización de las actividades subvencionadas, se ajustará a los métodos de imputación, 

reglas, requisitos documentales y límites establecidos en su caso en las bases reguladoras o la 

convocatoria de la subvención, e incluirá la comprobación de los siguientes extremos: 

a) Que la información económica contenida está soportada por una relación clasificada 

de los gastos e inversiones de la actividad subvencionada, con identificación del acreedor 

y del documento -factura o documento admisible según la normativa de la subvención- 

su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

b) Que la entidad dispone de documentos originales acreditativos de los gastos 

justificados, conforme a lo previsto en el artículo 30.3 de la LGS y de su pago y que dichos 

documentos han sido reflejados en los registros contables. 

c) Que los gastos declarados por el beneficiario aparecen en la relación de gastos 

subvencionables relacionados en las Bases Reguladoras, y que los procedimientos para 

su cuantificación e imputación, así como los límites que les sean de aplicación, se ajustan 

a lo establecido en dichas Bases y en la convocatoria. 

d) Que los pagos correspondientes se han realizado dentro del plazo de justificación, 

salvo que se trate de pagos que por norma de carácter administrativo puedan o deban 

efectuarse transcurrido dicho plazo. 

e) Que la entidad dispone de ofertas de diferentes proveedores, en los supuestos 

previstos en el artículo 31.3 de la LGS, y de una memoria que justifique razonablemente 

la elección del proveedor, en aquellos casos en que no haya recaído en la propuesta 

económica más ventajosa. 

f) Que se han cumplido con el régimen de subcontratación previsto en las Bases 

Reguladoras. 

g) Que el beneficiario no ha recibido otros recursos o subvenciones que hayan financiado 

la actividad subvencionada. En caso contrario, el auditor solicitará de la entidad 

beneficiaria una declaración conteniendo la relación detallada de otros recursos o 

subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada, con indicación de su 

importe y procedencia. 

h) En el supuesto de que exista remanente de subvención no aplicada, el auditor 

comprobará la carta de reintegro al órgano concedente de dicho remanente así como de 

los intereses derivados del mismo y la correspondiente anotación contable. 

i) Carta de manifestaciones. Al término de su trabajo el auditor solicitará a la entidad 

beneficiaria una carta, firmada por la persona que suscribió la cuenta justificativa, en la 



 

que se indicará que se ha informado al auditor acerca de todas las circunstancias que 

puedan afectar a la correcta percepción, aplicación y justificación de la subvención. 

También se incluirán las manifestaciones que sean relevantes y que sirvan de evidencia adicional 

al auditor sobre los procedimientos realizados. 

4.5.- El auditor deberá mantener un archivo de documentación acreditativo del trabajo de 

revisión llevado a cabo y que soporta el informe emitido. En particular, dicha información 

contendrá los procedimientos de auditoría aplicados y la constancia de la evidencia obtenida por 

el auditor, con indicación del medio concreto utilizado, los aspectos analizados y cuanta 

información resulte necesaria para identificar el documento, registro o, en general, la fuente de 

información del auditor. 

5.- Informe del auditor de cuentas. 

Finalizada la revisión el auditor deberá emitir un informe que contendrá los siguientes extremos: 

a) Identificación del beneficiario y del órgano gestor de la subvención. 

b) Identificación de la subvención percibida, mediante la indicación de su número de 

expediente, la resolución de concesión y demás resoluciones posteriores que modifiquen 

la anterior. 

c) Identificación de la cuenta justificativa objeto de la revisión, que se acompañará como 

anexo al informe, informando de la responsabilidad del beneficiario de la subvención en 

su preparación y presentación. 

d) Referencia a la aplicación de la normativa que regula la subvención. 

e) Detalle de los procedimientos de revisión llevados a cabo por el auditor y alcance de 

los mismos. 

f) Mención a que el beneficiario facilitó cuanta información le solicitó el auditor para 

realizar el trabajo de revisión. En caso de que el beneficiario no hubiese facilitado la 

totalidad de la información solicitada, se mencionará tal circunstancia con indicación de 

la información omitida. 

Descripción detallada de los gastos incluidos en la cuenta justificativa que no cabe 

considerar correctamente justificados, indicando su importe, grupo de coste y motivo o 

motivos que determinan su no elegibilidad. 

h) Resultado de las comprobaciones realizadas, mencionando los hechos observados que 

pudieran suponer un incumplimiento por parte del beneficiario de la normativa aplicable 

o de las condiciones impuestas para la percepción de la subvención, debiendo 

proporcionar la información con el suficiente detalle y precisión para que el órgano gestor 

pueda concluir al respecto. 



 

i) Fijación del importe correctamente justificado, indicando, en su caso, las cantidades no 

subvencionables por exceder los límites que afecten al correspondiente grupo de coste. 

j) Indicación de que este trabajo de revisión no tiene la naturaleza de auditoría de cuentas 

ni se encuentra sometido a la Ley 19/1988 de Auditoría de Cuentas y que no se expresa 

una opinión de auditoria sobre la cuenta justificativa. 

 

 

 

 

 


